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desde el servicio de salud mental, tomado también el menor la medicación que tenía prescrita. La madre 
se encontraba en estos momentos estabilizada y no se consideraba necesaria su hospitalización, ya que 
está respondiendo de manera positiva al tratamiento farmacológico y atención psiquiátrica ambulatoria 
(queja 15/0980).

Una cuestión diferente aunque conexa suscitó una ciudadana temerosa de la resolución que pudiera emitir 
el Juzgado de Familia en relación con el régimen de relaciones familiares de sus hijos con el padre. Su temor 
residía en que dicha resolución pudiera establecer un régimen de relaciones que implicase pernoctas 
en el domicilio de éste. Nos decía que el padre padece una extraña enfermedad neurológica similar al 
sonambulismo que le hace desarrollar conductas violentas durante la noche, sin que fuese consciente de ello.

Refería que la relación con el padre es buena, y que la relación de éste con sus hijos durante el día era positiva 
y beneficiosa para ambos, pero aún así solicitaba nuestra intervención para evitar que el Juzgado pudiera 
emitir una resolución proclive a facilitar pernoctas en el domicilio paterno. A este respecto, indicamos a la 
interesada que una vez notificase al Juzgado dicha incidencia por parte del órgano judicial se tendrían en 
cuenta sus alegaciones, emitiendo la resolución correspondiente en atención prioritaria al interés superior 
de sus hijos, menores de edad (queja 15/2123).
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En este sentido nos manifestamos en la queja 15/2335, cuya promotora nos dio cuenta del maltrato que a 
su modo de ver había padecido en su condición de usuaria y de enferma mental, el cual se tradujo en un lío 
burocrático que dilató un trámite que necesitaba con urgencia, pues la audiometría y el informe por los que 
acudía a consulta de ORL le eran necesarios en el trámite de reconocimiento de su grado de discapacidad.

Desde el hospital se reconoció que a la interesada se le causaron molestias, e implícitamente que el trato 
que recibió no resultó adecuado, en la medida en que le solicitaron disculpas por ello, pero por nuestra 
parte echamos de menos la investigación detallada de lo sucedido a la que antes nos referíamos, y sobre 
todo la adopción de medidas que evitaran reiteración de comportamientos similares en el futuro. 
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Por su parte el promotor de la queja 15/3925 denunciaba la falta de información y solicitud de consentimiento 
para actuaciones relacionadas con su hija, afectada de síndrome de Down, respecto de la cual ostenta la 
patria potestad rehabilitada, tras la declaración de incapacidad de aquella.
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